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Revisados los documentos de citación y notificación del demandado LUIS OVIDIO 

GALLEGO GARCIA el Despacho dispone no tener en cuenta las diligencias (No.36 del exp. 

digital), como quiera la dirección informada del Despacho Judicial no es la correcta. 

Téngase en cuenta que tanto en el citatorio como en el aviso se indicó que el Despacho 

quedaba ubicado en la Carrera 10 No 10-30 Piso 9 E. Jaramillo Montoya, siendo lo 

correcto Carrera 10 No 19-65 Piso 5 Ed. Camacol en Bogotá D.C. 

 

Por lo expuesto, se insta a la parte demandante para que rehaga las diligencias 

de citación y notificación del demandado subsanando el yerro aquí indicado. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez
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Civil 086
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